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ENTREGA REGULAR
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
VÍAS LOCALES E INTERMEDIAS, ALAMEDAS, PLAZOLETAS Y PLAZAS 
NOMBRE DEL PROYECTO


En Bogotá D.C., a los _______ ( ____ ) días del mes de __________ del año ____, __________________________, como Director Técnico de Administración de Infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, en uso de sus facultades legales y estatutarias, procede a certificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de las obras ejecutadas en las vías intermedias, locales, alamedas, plazas y plazoletas, del proyecto _______________________, ubicado en la ___________________ en la localidad de _________________, de la ciudad de Bogotá D.C., de acuerdo con las siguientes licencias de urbanismo:

	RESOLUCIÓN NO.
	FECHA
DD/MM/AAAA
	EXPEDIDA POR
	OBJETO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Que, de acuerdo con lo anterior, la sociedad ____________________, con NIT ________________, quien actúa en calidad de Titular de la Licencia y/o Urbanizador Responsable, ejecutó las obras en las áreas de cesión obligatorias indicadas en el plano de Urbanismo No. ________________, que se relacionan a continuación: 

	CUADRO DE MOJONES Y CESIÓN DE ZONAS AL DISTRITO

	NO.
	CESIONES
	TIPO VÍA
	MOJONES
	ÁREA (m²)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	ÁREA TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO (m²)
VÍAS INTERMEDIAS, VÍAS LOCALES, ALAMEDAS, PLAZAS Y PLAZOLETAS
	



Las áreas de cesión antes descritas, se presentan en la figura No. 1 y la figura No. 2: 
	
Imagen de la planta del plano urbanístico con áreas de cesión demarcadas


Figura 1. Áreas de cesión según Plano urbanístico No. _____________, aprobado por la Curaduría Urbana __________.

	
Imagen de perfiles viales de las vías área de cesión


Figura 2. Perfiles viales según Plano urbanístico No. _____________, aprobado por la Curaduría Urbana __________.

El proyecto contó con las siguientes aceptaciones a los productos presentados en sus diferentes etapas, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Intervención de Urbanizadores y/o Terceros vigente, así:

ETAPA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS
	COMPONENTE
	PRODUCTO
	OFICIO IDU
	FECHA
DD/MM/AAAA

	Topografía
	Informe topográfico y localización topográfica
	
	

	Geometría
	Diseño geométrico de vías
	
	

	Tránsito
	Estudio de tránsito para determinar el TPD y NEE
	
	

	Pavimentos
	Estudio de suelos y diseño de pavimentos y espacio público asociado
	
	

	Espacio público
	Diseño de espacio público y urbanismo
	
	

	Estructuras especiales
	Estudio geotécnico 
	
	

	Estructuras especiales
	Diseño de estructuras
	
	



ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
	COMPONENTE
	PRODUCTO
	OFICIO IDU
	FECHA
DD/MM/AAAA

	Topografía
	Nivelación rasante 
	
	

	Espacio público
	Calidad de obra terminada (prefabricados)
	
	

	Pavimentos
	Calidad de materiales en pavimentos y espacio público asociado
	
	

	Pavimentos
	Calidad de procesos constructivos en pavimentos y espacio público asociado
	
	

	Estructuras especiales
	Calidad de materiales y procesos constructivos en estructuras especiales
	
	




ETAPA DE RECIBO DE LAS OBRAS
	COMPONENTE
	PRODUCTO
	OFICIO IDU
	FECHA

	Topografía
	Verificación de meta física
	
	

	Geometría
	Verificación de cotas de pavimento
	
	

	Tránsito
	Actualización del estudio de tránsito para determinar el TPD y NEE
	
	

	Pavimentos
	Evaluación de condición superficial y estructural en pavimentos
	
	

	General
	Informe final
	
	

	General
	Presupuesto
	
	

	General
	Visita inspección visual
	
	

	General
	Planos récord
	
	

	General
	Aceptación condicionada
	
	



Para efectos de la presente constancia de cumplimiento de especificaciones técnicas de las obras ejecutadas en las áreas de cesión obligatoria por parte del Urbanizador Responsable o Titular de la Licencia de Urbanismo, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos:

1- Las obras cumplen con lo establecido en el marco normativo vigente y especificaciones técnicas para su diseño y construcción. 

2- El proyecto contó con un presupuesto ejecutado de las obras por valor de ________________ PESOS ($_____________) M/CTE, aprobado por este Instituto mediante oficio IDU No. ______________ del ____________, según precios topes IDU, cuyas cantidades y calidad de las obras, son responsabilidad exclusiva del titular de la licencia y/o urbanizador responsable.

3- El Urbanizador, mediante oficio con radicado IDU No. ________________  del ________________, entregó a favor del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, la póliza de cumplimiento de disposiciones legales en su amparo de estabilidad y calidad de obras ejecutadas No. _________________ expedida por _________________, por un valor asegurado de ________________  PESOS ($____________) M/CTE, y vigencia de ______ (__) años, a partir del _____________, de conformidad con el Decreto Distrital __________ del ________________, Artículo ____ Garantías, Subcapítulo ____.

4- Para los efectos, se anexa registro fotográfico de las obras ejecutadas en las áreas de cesión, el cual hace parte integral de la presente constancia.

OBSERVACIONES, COMPROMISOS Y/O ACLARACIONES ADICIONALES

1. ________________________

2. Teniendo en cuenta, que desde la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura (DTAI), se realizó la revisión y aceptación del componente técnico, así como la validación y aceptación condicionada del componente de estandarización de los planos record, el urbanizador se compromete a atender las observaciones que para tal efecto solicite la Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación (DTINI) del IDU, frente al componente de normalización de la información, hasta lograr el cumplimiento del estándar por parte de dicha dependencia, situación que no influye en la suscripción de la presente constancia.

3. Una vez la DTINI verifique el cumplimiento del estándar, el Urbanizador entregará dicha información en físico y en magnético (PDF y editable) firmados, para consulta en el Centro de Documentación del IDU por parte de los interesados. 

4. Según lo establecido en el Artículo __, del Decreto Distrital __________ del __________, que señala: “… ___________…”, se precisa que el proceso de Entrega material de zonas de cesión gratuitas en actuaciones urbanísticas, se da por finalizado hasta tanto el DADEP, expida el acta de recibo correspondiente, siendo la presente constancia, uno de los requisitos para la entrega material de las áreas de cesión. En este sentido, corresponde al urbanizador responsable, realizar su mantenimiento hasta tanto sea legalizada su entrega formal al DADEP.

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los ____________ (__) días del mes de __________ del año ________.



________________________________________________
(………………………)
DIRECTOR TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

	
CÓDIGO
QR






Anexo: 
I. Acta de visita de inspección de obra, del _____________, en _________ folios.
II. Pólizas con acta de aprobación, en _________ folios.
III. Registro fotográfico, del _____________, en _________ folios.


Revisó:	____________________ – Profesional Líder de grupo de Urbanizadores
____________________ – Profesional Jurídico  
Elaboró:	____________________ – Profesional Coordinador de zona
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CONTROL DE VERSIONES

	Versión
	Fecha
	Descripción Modificación
	Folios 

	4
	2025-12-18
	Se amplía la información técnica requerida para la suscripción del acta. En el párrafo inicial se adiciona la ubicación y localidad del proyecto, se creó un espacio para incluir imagen de la “planta del plano urbanístico con áreas de cesión demarcadas” y “perfiles viales de las vías área de cesión”, se ajustó la columna PRODUCTO de los cuadros para las diferentes etapas, así como los aspectos a tener en cuenta para efectos de la constancia y las Observaciones, compromisos y/o aclaraciones adicionales. Finalmente, se incluyeron anexos
	5

	3
	07/jul/2020
	Se requiere modificar como constancia de cumplimiento de especificaciones técnicas de vías locales e intermedias, alamedas, plazoletas y plazas. 
	4

	2
	29/dic/2017
	Se actualiza el formato. Se solicitan solo las firmas del representante legal y Director Técnico de la DTAI. 
	2

	1
	16/jun/2015
	Versión inicial del formato.
	3



{DOC-VER}
{DOC-PROCESO}
	El documento original ha sido aprobado mediante el SID (Sistema Información Documentada del IDU). La autenticidad puede ser verificada a través del código
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	Validado por
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	Revisado por
	Javier Augusto Medina Parra, DTAI Revisado el 2025-12-18


	Aprobado por
	Javier Augusto Medina Parra, DTAI Aprobado el 2025-12-18



1El alcance de participación en la elaboración de este documento corresponde a las funciones del área que representan
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